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ANEXO 1

Relación de vacantes de Ayqdántes de Taller
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Número
de plazas

LocalidadAsignatura

Lo .que comunico aV. r.
Madrid, 1 de febrero de 19A2.~P. D. larden ministerial de

5 de diciembre de 1973), el Director general de Personal, Vic~
toriano Colodrón. GÓmez.

Dmo'- Sr. Director general de Personal.
/

, -
1.° Certificación expedida por el Registro de Penados Y' Re

beldes Justificativa. de no hallarse inhabIlitado para el ejerclClo
de ~unciones públicas.

2.· Certificación de no padecer enfermedad nI defecto físico'
o psfq-qico incompatible con el ,ejercicio de la ensei'1~nza, exp~':,
dido por las ·Direcciones de la. Salud de las Delegaclones Tern
toriales de Sanidad y Seguridad Social o por los servicios co
rrespondientes de la Generalidad de Cataluña.

3.° Declaración .lurada de no hallarse separado del servicio
en virtud de expediente disciplinario.

Decimoquinto.-Los Profesores que. en virtud del .presente
concurso de' traslados, obtengA.Il nuevos destinos to;marán po
sesión de los mismos al comienzo del curso académICO 1982-83.

Todas las fotocopias que se remitan deberán ir acompaúaJas
de las diligencias de compuls~ extendidas por los Direct.ores
de las Escuelas, Delegaciones' Provinciales u Oficinas de TDsas.
No se admitirán fotQcopias que carezcan de las citad8s dili
gencias o reproduzcan doc:umentos originales faltos de corres-
pondiente reintegro. .

Noveno.-El plazo, de presentación de solicitudes y docu
mentos será de quince días' naturales, contados a partir rle!
siguiente al de la publicación de, esta convocatoria en el ..Bo
letín Oficial del Est~do.. Finalizado dicho pIazó no se admi
tirá ninguna documentación.

Décimo......:..Los concursantes pr'esentarán .su solicitud en la De
legación Provincial del Ministerio de. Educación y CIencia donde
estén destinados. Los destinados en Cataluña lo harán en los
servicios correspondientes de dicha Corpunidad Autónoma. Por
último, los concursantes que no estén en servicio actiyo pre
sentarán su solicitud en la. Delegación Provincial correspon·
diente a su último destino

Undécimo.-Los firmantes de las instancias, "además de re-'
llenar los datos correspondientes, hfl,rán constar expresamente
en las mismas que reúnen todos los requisitos exigidos en la.
convocatoria.

D~odécimo;-Alos 'efectos de. adjudicación de plazas, los con
cursantes se ordenarán, dentro de cada enseñanza, de acuer.do
con la puntuación obtenida por 105 méritos justificados" que
se computarán conforme se señala en el anexo Il a la presente
Orden.

1 En el caso de qtIe se produjesen empates en el total de las
puntuaciones obtenidas entre dos:o más concursantes, se re~

solverán atendiendo al criterio de mayor edad.
Decimotercero,-Corifec~ionadas las relaciones de concur~

santes por el orden cOITespondiente, se procederá a formalizar
la Orden por la' que se resuelv.e el concurso de traslados y se
adjudican los destinos. Las plazas que reglamentariamente se
asignen, tanto en la resolución provisio~al del concurso como
en la resolución definitiva, serán iITenunciables. .

Declmocuarto.-Los Profesores excedentes que, como canse·
euenCia de, su participación en el concurso, reingresen al servi
cio activo, presentarán" junto con la solicitud y demás docu
mentos señalados en el apartado séptimo, la siguiente docu
mentación:

=======;==~.__._~-='-~~=

Corte yConfeoc'ón .••••" AIgeciras ; .
Metalistería ...'... AIgedrl'5 .
Cerámica Artistica . Almerla...... 'oo .

Tejidos Artísticos ... Almerla .•. '" ,
. Corte y Confección ... Almeria ... ... .
Deéoración ... ... ... 000 Almena...... ...
Fotografía Artística... Arrecife d. Lanzarote.
Tipografia .... oo. ... Baeza ..
Corte y. Confección "" Baeza ..
MaquetIsmo ... ..• Baeza .
Forja Artística oo. Baeza .
Vaciado y Moldeado Cádiz .
Ebanistería Artistica;. .' Ciudad Real .
Repujado en Cuero... Córdoba
Cerámica oo. Córdoba
Dibujo Publicitario Córdoba
Decoración ... ... oO' Córdoba
Fotografía Artlstica Córdoba ......
Ebanisteria ... ... Coruña (La)
Talla en Mad~ra G::c>ruña (La) oO,

18 febrero Ui82

anDEN de 1 de febrero de 1982 "or !4' que 8e
convoca concurso de {ras lados para la provisión de
vacantes existentes en el Cuerpo de Ayudantes ele
Taller de Escuela's de Artes Aplicadas y Oficios
,Art!sticos.

Ilmo. Sr;: Hallándose vacantes plazas en Escuelas de ·Artes
Aplicadas' y Oficios Artísticos cuya provisión ha. 'de realizars!3
entre Ayudan~es de Taller, -y de conformidad con lo dispuesto
en la Orden ministerial de 26 de noviembre de 1981 C..Boletín
Oficial del Estado' del 28) por, la que se estable""n normas.
de procedimiento en la convocatoria de' concursos de traslados.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
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al Los Ayudantes de Tl11ler en'situación de servicio activo,
que se encuentren desempeñando en propiedad enseftanza igual
o análoga a la de la vacante o vacantes que se soliciten.

b) los supernumerarios. que deseen reingresar ,al servicio
activo.

el Los exce'dentes voluntarios que en 1 de octubre de 1982
cumplan un año, .como mínimo, en dicha. situaci~n y ~esee1!
reingresar al servicio activo.

Tercero.-Están' obligados a tomar parte en este concurso:

a) Los funcionarios de este Cuérpo que hayan reingresado
al .servicio activo, procedentes de la situación de excedencia
voluntaria. y se les h-ra adjudicado un destino provisional.

bl Los que cesen en la situación de supernumerario o pro""
cedan de las de excedente forzoso· o suspenso.

Los Profesores Incluidos en los apartados al y bl que no
;"concursen. pasarán.8o lasituaci9n de excedencia voluntaria.

Cuarto.-Los Prolesores que se encuentren comprendidos en
alil:una de ]9:8 situaciones cO:Q-templadas en, el ·articulo 51 de la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado podrán aco
gerse. a efeqtos_ de solicitud,' de plazas, al derecho preferente
en la instancia. En la relación de Escuelas que soliciten con
signarAn, en primer lugar, la E,scuala en que servfaD;. cuando
se produjo su cese en el servicio activo, pudiendo incluir ·8
continuación los de otras Escuelas si desearan, igualmente,.

, concursar a ellas fuera de tal derecho. '
. Lós reingresados <;on' destino provil3ional que no fuesen nom
brados para ninguna de las Escuelas sobre' las que les corres~

panda ejercer el derecho de preferencia, por haber sido adju
dicados a otros concursantes, serán destinados a cualquier
plaza no 'adjudicada a otro concursante. En el supuesto ~
que no púdieran ser nombrados por haber sido cubiertas todas"
las plazas, continuarán en situación de provisionalidad.

Quinto.-Las .analogías de enseñanzl;ls serán las detennina
das en el cuadro aprobado por Orden ministerial de 23 de sep
tiembre de 1983 (.Boletín Qficial del Estado. de 12 de octubre),
Ordenes complementarias de 21 de jul!o de 1984 (.Boletln Ofi
cial del Estado. de 12 de agosto], 13 de marzo de 1972 (.Boletín
Oficial del Estado. de 11 de abriD y 23 de mayo de 1981 (.Bole
tín Oficial del Estado. de 23 de julio).

Sexto.-La resolución de concurso de traslados tendra en
cuenta 'que el número de Profesores' que obtengan plaza en
Cataluña no podrá ser superior al de aquellos que procedien
do de tal Comunidad Autónoma obtengan destino fuera de la
misma.

Séptimo.-Cualquiera que sea el lugar en que- estén situad~s

las ·plazas que se soliciten, ,los concursantes presentarán ins
tancia por duplicado, únicamente en uno de los entes convo:'

. cantes.
Los ~rticipantes en el concurso de traslado. c6nvocado por

la presente Orden presentarán, además de la Instancia por.
duplicado, según modelo que figura como anexo III B la pre
sente Orden, una hoja de servicios certificada. Igualmente se
acompañarán los (iocumentosacreditativos de los méritos que
98 aleguen. No se tendrán en cuenta los méritos que no se
Justifiquen documentalmente.

Las'hojas de servicios irán certificadas por 1& Escuela en
que esté destinado el concursante o, en su caso, por aquel en
que hubiera cesado al pasar a la situación de excedencia, su
pernumerario o suspenso. En el caso de que el concursant.e esté
en' otro Centro en comisión de servicio,' la certificación de re
ferencia. correspondel"á a este último.

Octavo.-Las instancias se reintegrarán con- póliza de 25 pe
setas. Las hojas de servicios y cuantas l;ertificaciones se pre
senten lo serán con póliza de igual valor y tasa por certificación
de 140_pesetas. _.'

Primero.-Se convoca concursa de traslados' para la provi·
:.sión de plazas de Ayudantes de Taller de Escuelas' de Artes

, Aplicadas y Oficios Artísticos que figuran en -el anexo 1 a la
presente Orde~. Los participantes en el presente Concurso de
traslados· podrán solicitar igualm~nte las- plazas vacantes en
lalJ Escuelas que figuran en los an~xos de los concursos de
traslados pOr el Departamento de Enseñanzas de la Generalidad
de Cataluña. -

Asimismo se convoca las resultas que' puedan producirse en
-las mismas ,ensedanzas en los ..,citados concursos de traslados.

Segundo.-Podrán tomar parte en el concurso:
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Localidad

Documentos justificativos

.

Fotocopia compulsada de¡ titulo administrativo con
las diligencias 'correspondientes. _. ~ , ... -

Fotocopia compulsada del .nombramiento con las
diligencias corresp~ndientes.

Fotocopia compulsada del nombramiento con l.aa
correspondientes diligencias de toma de posesión
y de cese. - -'.

Fotocopia compulsaaa del nombramiento con las
correspondientes diligencias de toma de posesión

-- y de cese. I

Fotocopia compulsada del nombraIfliento con las
correspondientes diligencias de toma de posesión
y de cese.

Fotocopia compulsada del nombramiento con las
correspondientes diligencias de toma de posesión
y de cese. . .

Fotocopia compulsada del nombramiento y del cese
correspondiente.

Documento justificatlvo'de1 mismo.

Documento justifiéativo del mismo. '

Fotocopia compulsada del· título adm1nistrativo con
las diligencias _correspoJ?di~ntes. .

Fotocopia compulsada del nombramiento con las
- correspondientes diligencias de tOma', de pos~sión

/ y de cese.

Fotocopia del titulo' o resguardo del abono de los
derechos.

Documento justificativo del mismo.

Asigndtura

2,50

2,40

0.40

3,~

0,50

0,50

2,50

1,25

2,50

1,50

1,50

1,25

1,00

Puntos

Decoración ..• ...

Bordadós y Encajes

Talla en Madera .... •..

Vaciado y Moldeado .
Esmaltes .
Bordados y Encajes .
Cerámica Artística.. •..
.Restauración . ... ......
Delineación

Orih~"la ..
Orihuela ..
Orihuela '" .
Palma de -Mallorca .
Palma de. Mallorca .
Las Palmas de Gran

Canaria ... ... ... ..
... Las Palmas de .Gran

~~,::,t:,8.S' d~ Gr~;;
Canaria .

••• Santiago de Compos-
tela ..

Esgrafiado "'.'" ....~. :.. Segovia ...•" •.. ;•.
Talla en Piedra ,. Madera. Sevllla.
Cerrajeria y Forja... .... Solia ...
Ebanistería ... ... .•. ••• •• Sor;a.;. ...
Corte y Confección... Sona ...
Vaciado y Moldeado Solia '" ; ..
Cerámica .. Teruel : ..

. Decqración Toledo ;.: .: .
Esmaltes '" ;.. Toledo ' .
Cerámica Artística . ... ... Toledo .......•.. '" ..•••.
Vaciado y Mold<'edo... .. Toledo .
Espartelia Artlstica... .. Uheda.. -... .. .
Vaciado y Mold<'edo Valladolid ..

~ Imaglherla Castellana Valládolid ..
C~rán;ica '. ..; ... n.· Zaragoza
FigurInes ... ... Zaragoza
Esmaltes Artísticos ' Zaragoza
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1
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'1
1

'1
1
1
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1
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1
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1
1
1
1
1
1
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1

LocalidadI -

Granada
.. Granada
_.. Granada

Granada ••.
Guadix .
Guadix ' .
Huéscar

.. I'qiza
Ibiza
Ja.én
Jaén
Jaén
Jaén ,., ...
Logroño '"

.. Lugo ......
Madrid
Madrid
Madrid
Madrid '"
'Málaga

.. Málaga
Málaga .
M<>lilla , ..

.. Meliiia oo , ..

• oo Mélida .
Mélida '" , ..
Mérida '" .. ~ .•..••.
Motril -'
Motril , oo

Murcia '" .
tY.Iurc;a .
MurCIa '" ..~ ¡••.

-- Asignatura

l. Antigüedad,

1.1. Por cada año de servicios ~ efectivos prestados en !iitua
ción de servicio activo como funcionario de carrera en
el Cuerpo de Ayudantes de. Taller de Escueias de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos.

1.2. Por capa afta de permanencia ininterrumpida como
funcionario de carrera del Cuerpo de Ayudantes de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficlos Artfs
ticos en el Centro desde eL que solicita la plaza.

1.3. Por cada año de, servicios prestados en cualquier otro
Cuerpo de las Escuelas de· Artes ,Aplicadas y Oficios
Artísticos. r

2.. Cargos directivos:.

2.1. Por' cada. a.ñocomo Director de Escuelas de Artes ApU';'
cadas y Oficios Artísticos. Cerámica, O Restauración.

2.2. Por cada año como Subdirector, Secretario oJete de
Estudios de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar·
tísticos. Cerámica o Restaura.ción~ .

2.3. Por cada año como Director o Secretario de Secciones
. Delegadas de Escuelas de Artes Aplicadas y OfiCios

Artísticos.
2.4. Por cada afio como Habilitado de Escuelas de Artes y

Oficios. •

2.5. Por cada' afta con nombramiento para cargo directivo
en el Ministerio de Educación 'y Ciencia o en el De
partamento de Ensefl.anza de la Generalidad de Cata·
luña.

3.1. Por cada año de servicios en el Ministerio de Educación
-~,y Ciencias en los puestos ocupados mediante nombra·

mientó por Decreto que implique la sitl,lac16n de exce'
denda especial.

3.2. por el grado de Doctor.

Haber obtenido primera medalla. en Exposiciones Na
cionales o Concursos Nacionales de Bellas Artes. Haber
sido pensionado, en la Academia Española de Bellas,
Artes en Roma, o haber obtenido las pensiones .Piquer
O ..Conde' de Ca.rtagena.. Por cada sppuesto contem
plado,

,3..4. Haber obtenido segunda medalla en Exposiciones Na
cionales o Concursos Nacionales.

3,5. Haber obtenido tercera medalla en Exposiciones Na
cionale~ o Concursos Nacionalea.

3. Otros méritos:
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Méritos

.' .

Fotografia Artística.
Cerámica Artística ,. _,.
Metalistería: ArtístiCa.
Restauración '..~....
Faria Artística O" •••

Ebanistería O" 0_, O"

. Forja y Metalistería .. ,
Bordados y Encajes ~ ..
Corte y Confección .....
Metalistería Artística. .
Vaciado y Molder.do o., ••
Corte y Confección .... ...
Talla en Piedra y Madera.
Grabado" o., o •• 0_' o •••••

Di buj o Publicitario ...
Restauración del Libro
Orfebrería .... ' o •• o •• ' o., ••

Vaciado y Moldeado ".
Fotografía Artística ...
Forja Artística ..; ... o ••

Bor'tiados y Encajes
Talla ..
Delineación ,. '" o ••

Ebanistel'Ía oo' o" •••

Delineación .: ... ,.,
Bordados y Encajes
Cerámica, ." ... ... oo. .. ••

Corte y Confección ....
Forja ArUstica ......
Delineación .•..; •..
Decoración .. '- O" •••

Cerámica .
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ANEXO III

SOLiCITUD PARA EL CONCURSO D? TRASLADOS DEL PERSONAL DOCENTE DE ESCUELAS DE ARTES APLICADAS
Y OFICIOS ARTISTICOS, CERAMICA y RESTAURACION

/
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•••• o •• oo. oo. oo' "o, oo. o..... oo, o•••••• o•• o •• '." o ••

Convocatoria por la que parti
cipa (con.signar una X en las
casillas correspondientes).

r

1-

Ministerio de Educación y Ciencia

Departamento de Enseñanza de la Generalidad·de
luña

/

Cata-
o

Póliza"

¡
¡

¡
1
i
!

1

nacimiento
Mes Año

/

/
/

Fecha
Dla

/

.

Provincia:

.

Núm: de D. N. 1"Núm. 'Reg. Personal:

Localidad:

Localidad:

Asignatura:

./ ..

Cl:IBTpO Sr que .concursa:

Primer apellido:

Nombre:

Dirección del concursa~te:

..
.. -

Número Escuela LocalIdad Provincia
de orden _

~----~---

Escuelas de Artes Aplicadas Y. -Oficios !,-rtisticos, Cerámica y Restaur~6n .que solJcita por orden _de preferencia

Si hace uso 'del derecbo preferente al que se refiere el ar:ticulo 51 de la Ley ·de Funcionarios, siempre qUe haya solicitado
en primer lugar en este impreso todos los Centros de la localidad sobre la que le- corresponda ejercer dicho derecho, consigne
una X eD la siguiente casilla: O .. \

Declaro expresamente ser ciertos los .datos consignados. en esta solicitud, asi -como reunir todos y cada uno de los requisitos
exigidos en' 14 convocatoria.

En 04 .-••••••••••• a de ~ ¡••••••••••• de 19 .
Firma de! concursante,

. Ultimo destino (caso de" no estar en situación
de s.ctivo): '

.. Centro de destino aetual:

.

..

.

"

.

.

1
1
¡
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1.

de las Escuelas, Delegaciones ProvinCiales u Oficinas de Tasas.
No Se :..dmitirán fotocopias que carez.can de las ,citadas diligen.
cias o reprod uzcan documentos originales faltos del correspon-
diente reintegro. . .

Noveno.-El plazo de presentación de solicitudes, documen.
tos será de: q ¡¡ince .días na~uraies, contados a partir deJ siguiente .

• al de ia publicación de esta convocatoria en el ..Boletín Oficis,l
del Estado;... Finalizado dicho plazo no se adm"itira ninguna
documentación. ....

Décimo.-Los concursantes presentarán su solicitud en la pe.
legación Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia donde

. estén destinados. Los destinados en Catalw.na 10 harán 'en los
servicios correspondientes de dicha Comunidad Autónoma. Por.
último, los concursantes que no· estén en-servicio' activo pre
sentarán su solicitud en ·la· Deiegación...' Provincial correspon.
diente a su último destino.

Undécimo,~Los firmantes de las' instancias, 'además de relle*
nar los datos correspondientes, harán constar expresamente en
las mismas que~ reunen todQs los requisitos e:ltigidos en la con·
vocatoria. . .

Duodécimo,-A los efectos de adjudicación de plazas, los do·
cumentos se ordenarán; qentro de cada enseñanza., de acuerdo
con la puntuación obtenída por los méritos jut?tificados, que
se Computarán conforme se señala en el anexo JI·a 18 presente
Orden. _

En---el caso de que se produjesen' empates en el total de las
p1lntuaciones .ootenidas entr:e dos o más concursantes, se resol-
verán atendiendo al ¡;::riterio de mayor. edad. .

Dec:imotercero.-Confeccionadas las relaciones de concursan·
te.s por el orden' correspondiente. se procederá a formalizar
la Orden por la que 5&-' res~elve el concurso· de traslados y S8
adjudican los destino~, Las plazas que regl.aI!1entariarnente se
asignen, tanto en la resolución provisional del concurso como
en la resolución definitiva. serán irrenunciables. '

Decimocuarto.-Los Profesores excedentes que como con5e*
cuencía de su participación én el concurso reingresen a. servicio
activo presentarán, ¡u.oto cOn la solicitud y demAs do~mer.lto'

señalados en el apartado séptimo, la siguiente documentaClón:
. ..

1.° CertificaCión expedida por el Registro de J;">nados y, Re·
beldes Justificativa de no hallarse inhabilita.do para e! eiercicio
de funciones públicas. _.. , .'

1.-. 2. 0 Certificación de no padecer enfermedad 'ni defecto fíSICO
o psíquico incompatible con el ejerciclp de la enseftanza, expe
dido por las Direcciones de la Salud de' las Delegaciones T~rrl

tonales ·de Sanidad y Segurlde.d Sociai o por los servtcios
correspondientes- de la Generalidad de Catalufta.

3.· Dec;laración jurada de no hallarse separado de~ servicio
en virtud de e~pediente disciplinario.

Decimoquinto,-Los profesores ciue. en virtud del presente
concurso de traslados obtengan nuevos destinos tomarán pose-.
8i6n de los mismos al com.1enzo \ del .-curso acadé~ico 1982-83.

Lo que comunico a V, J. '.
Madrid, 1 de febrero de 18S2.-P. D. (Orden de 5 de diClem-.

bre de 1973), el· Director general de Personal, Victoriano Colo
drón GÓmez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal:.

4204 18 febrero 1982
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, ,LocalidadAsignatura'..

ANEXO 1

Relación de vacantes de' Maestros de Taller

Ebanistería ... .... ... Algeciras
Vaciado y Moldeado .. Algeciras ..

-Corte y Confección _.. ... Algeciras ..
Fotografía Artística _;. Algecitas ..
Encuadernación . ...... Algeciras ' ..
Cerámica ArtístiCa . oo. .', Algeciras ..
n""".tH"Aroión .. •• Algeciras ..
T;q~ig¡:áfía y' ~Xec;:ño'gi-af. Algociras ..
Grabado .. , oo. uo' Almerfa
Fotografia ... Almeria
Talla en Piedra 'oo Almeria
Delineación ..... ... Almerfa.
Corte y Confección Almerla
Bordados y Encajes Almeria
Encuadernación . ... Almeria... ...
Decoración ...... '.. Arrecife de Lanzarote.
Artesania de Palma Arrecife de Lanzarote.
Corte -y Confección Avila ...
Ce:r:ámica .. ... ... ... .. Avila ".
Dibujo PublicitarIo Baeza
Ebanisteria ... ... , .... Baeza .
Cerámica Artística. . Baeza '" .
Corte y Confección Baeza ' oo'

Fotografia Artística Baeza .
Decoración ... ... ... Burgos ..
Repujado en Cuero Burgos· .. oo •••••• ','

Talla en Madera oo. :aurgos .. oo •••• ~.~ ...

4080 ORDENCle 1 de f!"brero de 19¿2 por lá que se con
voca concurso de traslados para lli provisión de
vacantes existentes en eL Cuerpo de Maestros de
Taller de Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
ArttsticQs. . <

Ilmo. Sr.: HaUandose vacantes plazas en Escuelas de Artes
Aplicl:ldas y OficlOS Artísticos cuya -provisión ha de realiza'rse
entre Ma~stros de Taller y de conformidad con -iD dispues~o

en la Orden mimsterial de 26 de noviembre de 1981 (..Boletín
Oficial del Estado.. del 28J, por la...Que se establecen normas de
procedimiento en la convocatoria de concursos de U'aslados,

Este Mlnisterio ha tenidO.8 bien disponer:

Primero.-Se - convoca conCurso de traslados para la provi
sión de plazas de Maestros de Taller de'" Escuelas de Artes
Aplicadas y_Oficios Artisticos que figuran .en, el anexo I a
la presente Orden. Los participantes en Eil presente'··concurso
de traslados-- podran soJicitar igualmente las plazas vacaL.tes
en las Escuelas que figuran en los anexos de los eoncursos de
traslados convocados por 'el Departamento de Enseñanzas de
la General~dad de Cataluiia. ...._

Asimismo se convocan las resultas que puepan prgducirse
en las mismas enseñanzas en los citados concursos de traslados.

Segundo.-Podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Maestros de Taller en situación. de servicio activo
que se encuentran desempeñando en propiedad enseñanza igual
o análoga a la de la vacante o vacantes que se solicitan.

br Los supernumerarios que.-.deseeIi reingresar al servicio
activo. ..

e) Los' excedentes voluntarios que en'l de octubre de 1982
cumplan un año, como minimo, en dicha situación y deseen
reingresar al servicio activo. .

Tercero_-Están: obligad'os a tomar parte· en este concurso;.

al Los funcionarios de' este Cuerpo que hayan reingresado.
al servicio activo. procedentes de 1& situación de excedencia
yo'luntaria, y se les haya adjudicado un destino provisional.

bJ Los que ce,sen'en la situación de supernumerano'o pro
cedan' d~ las qe excedente forzoso o suspenso.

Los Profesores incluidos' en los 'apartados' al y b> que no
concursen pasarán a la situación de excedencia voluntaria.

Cuarte.-Los Profesores que se encuentren comprendidos en
alguna de las situaciones contempladas en el articulo 51 de
la Ley Articulada de .Funcionarios Civiles del Estado podrán
acogerse. a efectos de solicitud de plazas. al" derecho preferente
establecido por dicho articulo. haciéndose constar expresamente
en la. instancia. En la relación de Escuelas que soliciten con·
signarán. en primer lugar, "la Escuela' en ..que servían cuando
se produjo su cese en el servicio activo•. pudiendo incluir a
continuación los de otras Escuelas -si desearan, igualmente:

'concursar a ellas· fuera" de tal. derecho.
Los reingresados con destino provisional. que no fuesen nomo

brados para ninguna de las. Escuelas sobre las que les corres
ponda ejercer ~l d,ereeho de preferencia. por haber sido ap.ju
dicados a otros concursantes, se.rán destinados a'cualquier plaza
no adjudicada a otro concursante. En el supuesta de que no
pudieran ser nombrados por haber sido cubiertas todas las
plazas, continuarán en situación de provisionalidad.

Quinto.-Las analogías 'de' enseñanzas será.nlas determinadaS '
en el cuadro aprobado POI-- Orden ministerial de 23 de septiem
bre de 1963 (·Boletín Oficial del Estado. de 12 de octubre) y
Ord¡::mes complementarias de 21 de julio de 1964 (-Boletín Oficial
del Estado. de 12 de agosto). 13 de marzo de 1872' (.Boletín
Oficial del Este.do, de 11 de abrill y 23 de mayo de ¡8S1 (.Bole.
fin Oficial del Estado. de 23 dejuliol. . .

Sexto,-La resolución de concurso de traslados tendrá- ,en
cuenta que el número de Profesores' que obtengan plaza en
Cataluña no podrá ser superior al de aquellos que, procediendo
de tal Comunidad Autónoma, obtengan destino fuera de la
misma,

SépÜmo,-Cualquiera que sea el lugar en que estén situadas
las plaza~ que se soliciten, los concursantes presentarán instan
cÍ;a--¡:lóf·· oup11caaó"unlc-áme-ñte-efi --UI1'O -de los entes a:mvocantes.

Los participantes en el concurso de traslado convocado por
la prs.sente Orden presentarán. además de la instancia por
duplicado, según modelo que figura corrlo anexo III a la pre
sente ,Orden, una hoja de servicios certificada. Igualmente.
se aCompafiarán los documentos acreditati vos de los méritos
que se aleguen. No se tendrán en cuenta. los méritos que no
se justifiquen documentalmente. . .

Las hojas de servicios serán certificadas 'por la Escuela en
que esté destinado e-l concursante 0, en su caso, por aquel en
que hubiera cesado al pasar a la situación de excedencia,
supernumerario o suspenso. En el caso de. que el concursante
esté en otro Centro en comisión de servicio. la certificación
"<ie refenmcia corresponderá a este último. I

Octavo,-Las instancias se reintegrarán con póliza de 25' pe
setas. Las hojas de servicios y cuantas certificaciones se pre.
s~~ten lo se~án con póliza de igual valor y tasa por certifica.
ClOn de 140 pesetas.

Todas las fotocopias que se remitan deberfln ir acompañadas
de las diligencias de compulsa extendidas por los .Directores
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